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nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañaré un eiomplat 
del Bo is t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo» demás que «e pidan.

Tampoco tienen derecho máa que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
loe centros onciale».
El Bo miím Of ic ia l  »e halla de venta en la impren

ta del Ho»» «oto.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

La» leyes obligan en la Peníninla, isla» adyacentes, Canaria» y t*. 
rritoxlos de Africa rojetos a la legielaoión per insular, alo» veinte días 
61 vil) prOmul<*ol6a> •* en •Uae n0 •• diepueieee otra cosa. (Código

d**I>o*ioioneB del Gobierno eon obligatorias para la capital de 
A, u 0ÍB <lae 86 Publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
<tas deroués para Jo; demás pueblos de la misma provincia.

“ao«« Aloalde» y Swretarto» rwlbim erte
Bo l e t Ih  OFICUl, aiipondrán que »• fije un qjemptar en el sitie dt 
eoetumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reaponsabllí. 
dad, de conservar los número» de cate BOLaTÍN, coleccionado» ordo* 
nádeme a para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada * 1 estro.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XHI (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

(Gacéta 15 sopliembro 1918.)

SECCION PRIMERA

MINISTERIO OE FOMENTO

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para el cumplimiento de la ley de Defensa 

de los bosques.
(Conclusión.)

CAPITULO IV
De la impotición de responsabilidades.

Art. 36. La imposición de responsabilidades 
por conducción de productos forestales sin guía 
continuará a cargo de los Distritos forestales.

En las provincias en que no esté establecido 
este servicio, el importe de las multas será igual 
al que rija en la provincia más próxima en que 
se exija, y cuando las Juntas provinciales acuer
den implantarlo deberán publicarlo en el Bo’e- 
tín Oficial., haciendo constar la cuantía de las 
multas en que incurran los que no cumplan 
esta formalidad.

Art. 37. La Junta provincial de Conserva
ción de la riqueza forestal privada abrá la en
cargada de la imposición de las responsabili
dades por las infracciones del presente Regla
mento, excepto en los casos de conducción de 
productos forestales sin guía a que áe refiere 
el artículo anterior. Al efecto, examinará las di
ligencias que le remitan las Alcaldías, estando 
facultada, cuando lo considero oportuno, para 
ordenar su ampliación, así como para reclamar 
informes del Ingeniero Jefe del Distrito fores
tal o del del Servicio agronómico, y disponer 
reconocimiento previo sobre el terreno para de
purar bien los hechos y la tasación, adoptando 
resolución después que el expediente este com
pletamente ultimado, y en un plazo que no po
drá exceder de cuatro meses.

La Junta provincial cuidará de evitar en lo 
posible reclamar informes y disponer la prácti
ca de reconocimientos, procurando aportar a 
las diligencias instruidas por la Alcaldía los ele
mentos de juicio necesarios para adoptar acer
tada resolución.

Art. 38. El propietario que diere principio 
a un aprovechamiento sin haber dado oportu- 
uamente cuenta de él a la Junta provincial, en 
el caso de que no necesite expresa autorización, 
o haber sido autorizado para ello cuando sea 
indispensable este requisito, pagará u¿a multa 
igual al 25 por 100 del valor de los productos 
indebidamente aprovechados.

Art. 39.' Igualmente en aquellos casos en que 
estando debidamente autorizado el propietario 
se excediese de la autorización concedida pa
ga rá el 25 por 100 del valor dé los produoton 
que cortase abusivamente.
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Art. 40. Eü  todos los casos de imposición de 
responsabilidades por infcaoosones ai pre^eaíc 
Reglamentóse seguirá el criterio sefldsdoeíi 
los dos artículos anteriores de castigar el abuso 
cometido coa una multa igual al 25 por 100 del 
valor de los productos indebidamente aprove
chados, excepto en .aquellos que s ó  refieran a 
descuajes y cortas a hecho no >.utorizaé is, en 
los cuales la multa deberá ser igual ai valor de 
la totalidad de ios productos aprovechados.

Art. 41. Contra las providenoias de imposis 
ción de responsabilidades que diotoüjRsJ'inta- 
prov’Dciales d-* oonservanión d la riqueza fo
restal privada podrá entabterso caeurso da al
zada ante el Ministerio de Fomhéto, depositan
do previamente en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de la provincia una cantidad igual al 
valor de la multe impuesta, debiendo acompa
ñarse inexcusablemente al recurso el resguardo 
que acredite haber hecho este depósito a dispo
sición de la Junta provincial y a las resultas de 
la resolución definitiva que se dicte.

Avt. 42. Los recursos de alzada .se elevaráu 
en el plazo de quince días de recibida la notifi
cación ppr conducto de las Juntas provinciales, 
las cuales los pasarán al Ministerio de Fomento, 
con su razonado informe, haciéndose cargo de 
las alegaciones aducidas por los recurrentes.

Art. 13. Quedarán sin curso los recursos 
de alzada presentados fuera del plazo señalado 
en el artículo auteríor, así como Ips que no va
yan acompañados del re sguardo a que se refiere 
el artículo 35.

CAPITULO V
De la escacciórt de retpontabilidadcs.

Art. 44. La exacción de multes por conduc
ción de productos forestales sin guía oontíouará 
a cargo de los Distritos forestales en la mism¿ 
forma^en que la vienen llevando a cabo para el 
cumplimiento de las responsabilidades impues
tas por los Ingenieros Jefas de los mismos.

Art. 45. Una vez impuestas las multas por la 
Junta provincial de conservación de la riqueza 
forestal privad», remitirá los expedientes de su 
referencia a los Ingenieros J -f « de lós Distri
tos forestales a los efectos de la exacción de las 
mismas.

Art. 46. Los Ingenieros Jefes,- en cuanto reci
ban los expedientes, comunicarán la orden de 
imposición de responsabilidad-s ah Alcaldía 
que hubiese instruido las diligencias que las 
motivaron, a fin de que hngan la notificación 
en forma a los interna los, en un plazo que no 
exceda de diez días después de recibida la 
orden.

Art. 47. Para el p»go de estas multas se 
concederá un plazo proporcionado a tu úu alia, 
que no de dif z días ni ex ?eda t e veinte, 
pasado eícual se propoderá por la vi - de apre
mio contra los morosos. Esto plazo cmpez-n á a 

* contarse desdo el «Ha . en que se nótifiqti; ia im
posición do lu muH ülInf irmado.

El plazo de apremio serA el mismo que el 
cuEicedido para el pago de la mu.U, y pu mxpvr-

—"r— ♦----- --------

te no podrá exceder del 5 por 100 diario dol 
total de k misma.

Art. 48. Cuando los multados dejaren de 
satisfacer la multa no obstante el apremio, las 
Alcaldías oficiarán a la Autoridad judicial pata 
que proceda a su exacción con arreglo a dere
cha, Gando de ello cuenta a la J fatúra de! 
Distrilo fomtaL '

■ Art. 49. Las multas y los apremios serán sa
tisfechos en pape! de pagos al Estado.

Art. 50. Uoa vez unimtidas la-, diligencias de 
exacción de responsabiínlades, las Alcaldías les 
elevarán con Sos correspondiéctes pliegos de 
papel de pagos ai Estado, a la Jefatura del Dis
trito foresta 1.

Art. 51. De todas las multas hechas efeotí- 
vas corresponderá la torcera parte a los denun
ciantes, e cuyo fin los Distritos f orestales for
marán las relaciones de esta clase en la misma 
forma en que lo hacen para el percibo de las 
terceras partes de las multas impuestas por in- 
fraobiónes en los montes públicos. -

Art. 52. Las otras dos teroeras partas de las 
multas hachas efectivas se destioarán a formar 
el fondo a que se refiere el art. 9.° de la L-^y, 
para subvencionar a ¡os propietarios de fin
cas forestales que se distingan'por la per
fección del cultivo y la mayor intensidad en la 
explóiaoiób, y para indemnizar a los que resul- 
teu evidentemente perjudicados con el cumpli
miento del presente Real decreto.

CAPÍTULO VI '
De la* sabvencione* e ind-mnÍKacianM a lói 

dueños de moule*.
Art. 53. Én cada ana de las provincias so 

formará un fondo especial con ras dos terceras 
partes de las multas que se vayan haciendo 
efectivas en virtud de las responsabilidades im
puestas por incumplimiento del vigente regla
mento, de acuerdo con lo prevenido un el ar
tículo 9.° de la Ley.

Art. 54. Los propietarios que pretendan fo
mentar e intensificar en süs fincas la produc
ción forestal y obtener por ello los benefi dos a 
que se refiere ol artículo 9.° deja Ley, deberán 
ponerlo en conocimiento del Distrito forestal, a 
fin de que pueda éste tomar datos del estado de 
los montes e informar en su dk con mejor co- 
uorimiento de causa las mejoras introdu
cidas en los mismos, ' •

A- t. 55. Los parucúláres que sia necesidad 
• de practicar cor tu.s a h -eho pretendan tranfor
mar el cultivo forestal eu agrícola sobre la base 
cierta del aumento de la riqueza nacional, de
berán solicitarlo del Ministerio de Fomento por 
co duoto de las Juntas provinciales de conser
va ¡ón de la riqueza forestal privada, Is.e cusies, 
después de oir a los Ingenieros Jefes del Distri
to forestal y del Semoid agroDÓmioo, elevarán 
con su razonodó iiíforp j oslas peticiones al 
Ministerio de Fome do. ,

Los empleados dol ditritu forest»! cuidaráa 
do rpcogev datos dol estado de los montes qua 

i so preU idan dodi ar al aullido agrario, a fin
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do apreciar en s’i día las ventaba obtehfdag 
por la t^dú.^fdrm^cfón de! cultivo, a los efecto^ 
de la oonoBsí(50 de subvcacionos.

Art, 56. Los púrtíCiil-'ros que se consideren 
con derecho a una snbv rdción por la perfec
ción de sus cultivos forestales o la mayor in
tensidad de la producción de sus montos o qué 
hayan sido evidentemente perjudicados por el 
cumplimiento del presente Real decreto, y de
seen ser ídem «izados, deberán ddvnr instancias 
a la Junta de defensa y conservación do la pro
piedad forestal privada de la provincia en que 
radique su flaca, solicitando la subvenoióa o 
indemnización y justificando detalladamente su 
petición.

• , Art. 57. No podrán otorgarse estas obnoe- 
sionoH a los particulares que hubiesen sido 
multados por incumplimiento del presénte Real 
decreto.

Art. 58. La Junta provincial, previo informe 
del Ingeniero .We del Distrito forestal, y dis
poniendo, si lo considera necesario, Un reco
nocimiento de! terreno, acordará si procede o 
no acceder a lo solicitado, fijando la cuantía de 
la indemnizaHón o subvención.

Art. 59, Contra la resolución de la JifatS 
provincial denega-ido recompensas o ifidemni- 
zaeiones o determinando su importe, no podrá 
reourrirse en alzada ante el Ministerio de Fo
mento.

Art. 60. Las subvenídonas e indemnizacio
nes de esta clase se irán haciendo efectivas a 
medida que j0 dongiehttt el fondo de reserva 
Ü,V0 ^ya oou lud dos tercios do las
muitsa hachas eféetivás, único recurso que con 
arreglo a la ley cíbe aplicar a e^toi casos, y so 
irán dando a los interesados por orden riguro
so do hs fechas de los acuerdos de concesión.

Art. 61. Luando la Junta provincial com
prendiese que por la poca importancia del fon
do de icsorya no es posible en mucho tiempo 
hacer efeetivas las conoes onos de esta clase 
que hubi se acordado, lo hará présente al Mi
nisterio de Fomento, proponiendo en subtitu» 
cióü de las mismas las réóompensás hoúórífi'- 
oas que estime convenientes o aquellas otras 
Que en leyes especiales 'se determinasen para 
•a riqueza forestal.

Art. 62. Los Ingenieros Jefes de los Distri
tos forestales, a medida que vayan recibiendo 
os papeles de pagos al Estado por efecto de 

•as multas impu st n, irán dando ouHpta’de ello 
a b s Juntas de defe -sa do la conservación do 
la riqueza firesínl priy/ da, preoisaodo en cada 
case el total a qué ascienda el fondo de reserva 
que se vaya fo mando.

Art. 63. La Jauta provincial, cuando por 
virtud de acuerdo de subvención o indemniza
ción cuya cuantía corresponda al fondo de reser
va recogido estime qué deben hacerse aquéllas 
efectivas, lo oomunicnrá así al Ingeniero Jefe 
de! Distrito forestal, que será el encargado de 
dar efectividad a la coboesión.

A este fin, los D.stritos forestales, formarán uu 
expediento para la con versión da los pliegos de 
papel de pagos al Estado en metálico, análoga

mente a como se hace para el percibo de las 
terceras parles de las multas.

Ar t íc u l o s a d ic io n a l e s .

Art. I/’ En las provincias de Navarra y Vas
congadas regirán los preceptos del presente 
Reglamento con arreglo a lo prevenido en el 
art. 2.° do ios adicionales de la Ley, y deberán 
Lis Juntas provinciales funcionar en análoga 
forma q ic en las demás provincias, con la dife
rencia de quedar OQhLrida$,a las Diputaciones 
provinciales respectivas las atribuciones del 
Ministerio de Fomento.

Art. 2.° Los particulares que al amparo do 
lo prevenido en el art. 3.; de los adicionales de 
1» Ley,-pretendieran efectuar cortas que no se 
ajustas*)» a lo prevenido en los artículos ante
riores, debótáti solicitarlo de las Juntas provin
ciales dé oonser-vácíón de la riqueza forestal 
pHvadá. presentando la [niniera copia de las 
ewrituras debidamente liquidadas de los con- 
tratos que teng-in hechos para el aprovecha- 
miubto de sus montes, y acré^itar que han sa
tisfecho todos los derechos inherentes a las 
mismas.

Para que astas, escrituras puedan ser exami
nadas por la Ju^ta próvineiál, será condición 
mdispeqSable que, hayan sido otorgadas con

■ d -i la fecha de H presentación a las 
Cortea de! proyecto de ley a que este Regla
mento se refiere.

La Junta p- oviucial examinará estis escritu
ras, y previo informe, si lo estima conveniente, 

y después de reclamar 
cuantos datos y antócé kmtos considere necesa
rios para su mejof resolución, concederá la au
torización solicitada o la denegará, aduciendo 
Las razones que para eljá tonga.

Coucodida la autorización, dará cuenta de 
een lá misma fjrma que previene el ar- 
'ivü.o-..! da! pr scútc Reglamento, s:guiendo 
u-go eyta cor cesión los trámílee que señalan 

los áraúblól sjg jieütes.
A t. 3/ L is proTúctos foreátaléd que ya es

tuviesen cortados en los montes al publicarse 
o! presenté Real decretó oh la Gaceta de Madrid, 
podrán ser extraídos de los mismos, a cuyo flo, 
sus dueños deberán presentar a los Gobernado
res civiles, como Presidentes de las Juntes pro
vinciales, las deñlaracionos oportunas con aforo 
dél número dé piezas y metros cúbicos de ma- 
deia y lefia y solicitar las guías para su trans
porte, en aquellas provincias en que sea nece
sario este requisito.

P«ra continuar cottando en estos predios ne- 
césitarán los ^rtinulnres ajustarse a lo preve
nido en el capítulo 2.° d^ este Reglamento.

Art. 4.° E-te Reglamento d- jirá de regir a 
los seis meáes después de firmada la paz entre 
las naciones que están actualmente en guerra, 
quedando en aquella fecha disueltas las Juntas 
do conservación de la riqueza forestal privada, 
y debiendo pasar toda la documentación que 
obre en el archivo de las mismas a los Distritos 
forestales a dispo^b ió. dy! Ministerio de Fo
mentó.
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Art. 5.° A los tres mesos de puesto en vigor 
el presente Reglamento provisional, las Juntas 
provinciales de la conservación de la riqueza 
forestal privada elevarán al Ministerio de Fo
mentó cuantas observeoiones les haya sugerido 
gq aplicación, a fin de que puedan ser tenidas 
en cuenta al elevarlo a definitivo.

Madrid, 5 de septiembre de 1918.—Aprobado 
por S. M.—Francisco Ctmbó.

' ‘ (Gaceta 12 septiembre 1918)

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

Subsecretaría.
limo. Sr.: En los adjuntos estados figuran las 

cantidades de substitutivo de gasolina A. N. C. 
número 2, cuyo consumo máximo autoriza este 
Departamento para el mes corriente, con la 
sola excepción de los servicios de Guerra y 
Marina, que ya han sido atendidos por orden 
expresa de este Ministerio, a propuesta de los 
respectivos Departamentos.

Servicio de Correos.
Para evitar reclamaciones y facilitar el apro

visionamiento de esencia o substitutivo para los 
servicios de Correos, se expedirán los b -nos a 
propuesta del Administrador principal del Ra
mo en cada provincia, el cpal fijará la cantidad 
que a cada línea o conducción corresponda, con 
arreglo a las cifras ya determinadas por la su
primida Comisaría General de Abastecimientos, 
en las relaciones que autorizadas a su tiempo 
fueron devueltas. En el oficio de propuesta se 
certificará por los referidos Administradores de 
Correos, bajo su personal y directa responsabi
lidad, que las líneas o conducciones para las 
que se solicita carburante continilan prestando 
el servicio en automóvil, y que la esencia o 
substitutivo es para el indicado fin.

Los contratistas de esas conducciones podrán 
hacer efectivos directamente en la fábrica los 
bonos de consumo, sin necesidad de interme
diarios, pero vienen obligados a dar cuenta al 
Administrador principal de quien dependan de 
haber sido facturada la mercancía en su caso; 
Administradores que solicitarán del Goberna
dor civil de su provincia la competente autori
zación para retirar la expedición, conforme a 
las prescripciones del acuerdo de la Comisaría 
General de Abastecimientos de 5 de abril úl
timo, publicado en la Gaceta del día 6.

Carburantes pava la agricultura.
Deberá tenerse en cuenta en el reparto del 

substitutivo, el carácter preferentísimo que por 
todos los conceptos se ha de otorgar a las peti
ciones de carburantes para usos relacionados 
con las labores agrícolas, y con objeto de que 
la distribución reúna las mayores garantías de 
acierto, las peticiones se habrán de dirigir pre
cisamente al Ingeniero Jefe de la Sección Agro
nómica de cada provincia, los cuales, previas 
las comprobaciones que estimen pertinentes, 
elevarán a la Dirección General de Agricultura,

Minas y Montes, el día 15 de cada mes, un pre
supuesto del consumo de carburante para el 
mes siguiente, acompañado de una relación por 
pueblos, ep que consten el nombre del consu
midor, tipo del motor, aplicación, cantidad ne
cesaria de carburante, etc., etc.

La Dirección General de Agricultura, previa 
aprobación o rectificación, en su caso, elevará 
al Ministerio de Abastecimientos, antes del día 
25 de cada mes, un presupuesto resumen por 
provincias de las cantidades de carburante ne
cesarias para el mes siguiente al objeto de que 
se puedan tener en cuenta en el reparto consi
guiente.

Determinada ya por el Ministerio de Abaste
cimientos la cantidad de carburante para cada e 
provincia, y publicados los cupos de consumo ¿ 
en la Gaceta de Madrid, los lugenieros Jefes, de 
las Secciones Agronómicas, teniendo en cuenta 
la importancia del uso agrícola para el que se 
solicite carburante se dirigirán de oficio al Go
bernador civil de su provincia con la propuesta 
de los bonos nominativos que aquéllos han de 
expedir, propuesta en la que se determinará 
con toda claridad la residencia de aquél, nom
bre y apellidos, uso agrícola a que se destine y 
número de litros a que el bono se ha de refe
rir. De dicha propuesta se remitirá una copia 
al Ministerio de Abastecimientos.

Expedidos los bonos por los Gobiernos civi
les, podrán ser'retirados por las personas a que 
se refieran, previa justificación de su persona
lidad, bien del Gobierno civil por los que resi
dan en la capital, o de la Alcaldía correspon
diente por los no residentes en aquélla, para 
lo cual los Gobernadores civiles los habrán re
mitido al Alcalde respectivo, exigiendo el opor
tuno acuse de recibo.

Otros servicios.
Se incluyen bajo este epígrafe las demás pre

ferencias figuradas en los apartados A y B del ar
tículo 2.° del Real decreto de 21 de noviembre 
último y las concesiones de esencia que para 
ellas se hagan deberán serlo con plena justifica
ción de que se trata de servicios preferentes 
determinados en dicho precepto, quedando no
ta en la instancia de petición del recibo de la 
Contribución industrial, característica del motor 

: fijo o automóvil al objeto de evitar el que en 
1 aquellas comprobaciones que disponga este Mi- 
I nisterio.y no aparezca matriculado como indus

trial, quien con ese carácter obtenga la gasolina 
o substitutivo pudiera verse spmetido a un ex
pediente por ocultación o defraudación a la 
Contribución industrial, siendo igualmente con
veniente para ello asesorarse en los casos que 
pudieran ofrecer duda de entidades oficiales, 
tales como Cámaras de Comercio e Industria, 
Cámaras Sindicales del automóvil, etc. '

Carburantes para obras públicas.
Se han fijado para esas atenciones 14.800 

litros de substitutivo A. N. C., número 2, con 
destino a apisonadoras, machacadoras, tanques, 
etc., y 100 litros de gasolina para el alumbrado, 
balizamiento y varios usos, según el detalle que
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expresa el estado correspondiente, en el que se 
figura la cantidad relativa a cada provincia. ,

Los Gobernadores civiles respectivos consi
derarán aumentados los cupos de substitutivo 
asignados a su provincia en las cifras que para 
Obras Públicas se determina, y solicitaran de 
los Gobernadores de las provincias abastece
doras los bonos respectivos a favor de los Jefes 
de Obras Públicas que en el citado estado se 
Indican.

Prevenciones.
Si por cualquier circunstancia se agotase en 

fábrica la existencia del substitutivo A. N. L., 
núm. 2, en ese caso se expedirán bonos de ga
solina, teniendo en cuenta que cada litro do 
esta esencia, a los efectos de los cupos asigna
dos en substitutivo, equivale a cuatro litros de 
éste, y, por lo tanto, si ya se hubiese consumido 
una parte en substitutivo, podrán expedirse bo
nos por la cuarta parte de la diferencia entro 
lo gastado y el cupo concedido.

Conviene de todos modos tener presente que 
en tanto sea posible, deberá concederse subs
titutivo para las líneas de Correo, a fin de evi
tar la paralización de tan importante servicio, 
y que, en su caso, por el mayor rendimiento 
necesario para los automóviles de correo se 
habría de entregar gasolina por una tercera 
parte de la asignada en substitutivo. ,

Cuando se trate de pequeñas industrias en 
que las fracciones de carburante pudieran de
terminar alguna dificultad para su entrega, es 
conveniente expedir un solo bono para el total 
de esos industriales, haciendo entrega del mis* 
mo al Sindico, Presidente del gremio, para que 
éste lo reparta entre-todos los que lo componen.

Reitero a V. S. la circular de la Comisaría 
General de Abastecimientos de 31 de mayo, 
publicada en la G-ciceta del día 2 de junio último, 
tanto en lo que se refiere a la publicación los 
días 15 y 30 de cada mes en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, de la relación de bonos expe
didos y remisión de un ejemplar de aquél a la 
Comisaría, hoy a este Ministerio, como en cuan
to a los precios de venta de substitutivo. ,

De Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de Abastecimientos, lo traslado a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 11. de septiembre de 1918. 
— El Subsecretario, Joaquín de Montes.

Señores Gobernadores civiles, Presidentes 
de las Juntas provinciales de Subsistencias, 
Consumo máximo de subsliluttvo A. N. C. nú

mero 2, que autorisa este Ministerio pcyra el 
mes corriente con destino ct las preferencias de
terminadas en los apartados A y B del ar
ticulo 2.6 del Real decreto de. 24 de noviembre 
de 1917. ' '
Zaragoza: Correos, 3.230; agricultura, 3.000; 

otros servicios, 5.000; total, 11.230.
« « •

REAL ORDEN-
limo. Sr.: Con objeto de que en ningún caso 

los agricultores modestos y los que tengan ae- 

cesidad de vender sus cosechas puedan resultar 
perjudicados por el nuevo régimen de contrata
ción y circúlación de trigos, y para evitar que 
sean víctimas de la especulación o de la usura, 

S. M. eí Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
í? Que se invite a todos aquellos labrado

res que deseen vender el trigo procedente de 
su recolección, dentro del precio máximo auto
rizado en la respectiva provincia, a que lo ma
nifiesten por carta dirigida a los Gobernadores 
civiles, o directamente al Sr. Subsecretario de 
Abastecimientos, indicando claramente la canti
dad de trigo que deseen vender, punto donde 
esté depositado y precio a que lo ofrezcan, y

2.° Que si el Sindicato harinero de la pro
vincia del vendedor no quisiera adquirir el 
grano, el Gobernador respectivo lo ponga sin 
demora en conocimiento del señor Subsecreta
rio de este Ministerio, a fin de que éste adopte 
las disposiciones necesarias en relación con los 
demás Sindicatos y con el Comité Central hari
nero, para que pueda realizarse inmediatamen
te la venta.

Lo que de Real orden comunico a V. S. para 
su conocimieuto y efectos correspondientes, en
careciéndole a la vez se sirva dar la mayor pu
blicidad a esta soberana disposición, insertán
dola en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Prensa local 
de esa provincia, y mandando que por medio 
de pregones, fijación en sitios públicos y demás 
medios adecuados, obtenga la mayor publicidad 
en todos los pueblos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de septiembre de 1918. — 
J. Ventosa.—Señores Gobernadores civiles, Pre
sidentes de las Juntas provinciales de Subsis
tencias.

(Gaceta 15 septiembre 1918).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Por el Ministerio de Fomento se comunica a 

este de la Gobernación la Réal orden siguiente:
«Exorno. Sr.: La acción tutelar y fiscal izadora 

que la ley de 21 de diciembre de 1907 tiene 
encomendada al Consejo Superior de emigra
ción para velar por los españoles que abando
nen el suelo patrio y se dirijan a los países de 
América, Asia y Oceanía en busca de trabajo, 
ha sido ampliada por Real decreto de 16 de 
mayo próximo pasado a ejercerla también sobre 
los que emigren a los países europeos y conti
nente africano. .

A este efecto, el mencionado Consejo viene 
realizando los necesarios trabajos de organiza
ción preparatorios para la implantación en su 
día de este servicio, y a fin de facilitar esta labor, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner se haga presente a V. E. la conveniencia y 
utilidad de que los Gobiernos civiles, encarga
dos hoy de la expedición de pasaportes a los 
emigrantes a países europeos remitan mensual
mente al Consejo Superior de Emigración un 
estado n.umérico de los obreros que hubiesen 
solicitado dicho documento, agripados por pue
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blos de residencia y singularmente por oficios 
u ocupación en que sean baja al expatriarse*. •

De Real orden lo traslado a V. S. para su co
nocimiento y efectos interesados. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 4 de septiembre 
de 1918.-^-P. A., Rosado.

Exorno Sr. Director general de Seguridad y 
Sres. Gobernadores civiles de todas las pro
vincias, menos Madrid, y Gobernador militar 
del Campo de Gibraltar.

(.Gaceta 7 de septiembre de 1918).

SECCION SEGUNDA
Sóiti CIVIL BE U PEOWA DE ZARÁG02Á

CIHCULAR

El Alcalde de Farasdués me participa que en la 
noche del 9 del actual, desapareció de un monte de 
aquel pueblo donde se hallaba trabajando Félix Tomás 
Fernández, de oficio jornalero, soltero, edad más de 
40 años, viste pantalón claro, chaleco blanquinoso, ca
misa de algodón a listas y calza abarcas de goma, va 
sin afeitar, es de estatura alta, pelo cano y rayado de 
viruelas.

Encargo a los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
autoridades que de la mía dependen, practiquen ges
tiones en averiguación del paradero del referi jo indivi
duo, dando cuenta a este Centro, caso de ser habido, a 
fin de comunicárselo a su familia.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1918.
El Gobernador interino,

. Sin f o h ia n o  Ba il ó n

SECCION QUit-HA
Apitaaieiti di li S, S,«Iratil Ciudad de Zaragoza.
Hasta el día 28 del corriente y hora de las doce, se 

admiten proposiciones en pliego cerrado en la Secreta
ría municipal, pira mediante concurso público anun
ciado por segunda vez por haber sido declarado de
sierto el anterior por falta de licitadores, adquirir los 
materiales y herramientas con destino al taller de fon 
tañería y hojalatería propiedad del Municipio, con 
arreglo al acuerdo de la Corporación de 31 de julio úl
timo y al pliego de condiciones formulado, el cual se 
halla de manifiesto en la referida dependencia desde 
esta fechi, y en el que se detallan JoS efectos que han 
de adquirirse.

Lo que se anuncia al público a efectos oportunos. 
. Zaragoza, .14 de septiembre de 1918.— El Presi
dente, J. A. Cerezuela.— Por acuerdo de Su Excelen
cia: P. A., Jaime Cruz Sala.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente militar de segunda clase. Jefe del Detall 
del Parque de intendencia de esta Plaza;
Hace saber: Que el día veinticinco del actual, -a las 

once en punto de dicho dia, se celebrará público con
curso ea el Parque dt Intendencia de estt capital, ante 
el tribunal nombrado al efecto, con arreglo a lo dispues
to en el art. 48 de la ley de Admimstración y Conta
bilidad de la Hacienda pública de primero de julio de 
mil novecientos once, para la adquisición de harina para 
pan de tropa, naoesana en las plazas de Ziragoza, Guada- 
¡ajara, Castellóu y Huesca, bajo las condiciones qat se ex-

presan en los pliegos que se hallarán de manifiesto con las 
muestras todos los días laborables, de nueve a trece, en las 
oficinas del establecimiento; debiendo presentarse las propo
siciones en papel del sello clase 11.* y bajo sobre ce
rrado, acompañando cédula personal, último recibo de la 
contribución industrial y resguardo que acredite haber in
gresado en la Cuja del Parque el cinco por ciento del im- - 
porte de su proposición, el que deberá elevarse al diez pgr 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos en el acto del concurso.

Si se presentaran dos proposiciones iguales, se verificará 
en el acto, durante quince minutos, licitación por pujas a la ' 
llana entre sus autores, decidiéndose por sorteo si al termi- , 
nar el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a lo que 
previene el artículo 48 de dicha ley, teniendo además presen- I 
te los interesados cuanto previenen los artículos 50 y 51 de ■ 
dicha ley en armonía con lo expresado en el número 53.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1918. — El Jefe del Detall, 
Luis Caja.

MoMo de proposición.
D..... vecino de...... . habitante en...... . calle...... . nú- . 

mero habiéndose enterado del anuncio, pliego de con
diciones para tomar parte en el concurso anunciado para 
hoy en el Parque de intendencia de esta capital, para la 
adquisición de..... , y estando confórme con dichas condi- . 
cioues, se compromete a entregar...... quintales métricos 
(en letra) al precio... . (letra) pesetas el quintal métrico. 

Zaragoza... de..de 191...
(Firma del exponento).

CUERPO X1MAL lili M^IEROS DE ROMES
Distrito forestal de Zaragoza.

El día 21 de octubre próximo, y hora de las doce, tendrá 
lugar la primera subasia. doble y simultánea, para la 
enajenación y aproveohamieoto de quince mil meiros cúbi- | 
eos de piedra caliza, en diez años, o sea mil quinientos por 
año, en cantera abierta, del monte número 31 del catálogo 
de los de utilidad pública de la provincia de Zaragoz», de, 
nominado «Vedado Alto», perteneciente al pueblo de Val- 
matrid, bajo el tipo de tasación de quince mil pese
tas (15:000).

Dicha subasta se celebra'-A en Incitada capital, en las ' 
oficinas del Disir.to forestal, calle délas Flor s, núm. 13 
principal, bajo la presidenc a del Sr. Ingeniero J^fe y en la 
Alcaidía de Valmadnd auto el Sr. Alcalde o persona que 
baga sus veces, con sujeción al respectivo pliego de condi
ciones. que se halla á de manifiesto en las citadas oficinas 
y serreta,í» del Ayurramiento de Vnlmadrid y se publicó 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordina io de la provincia do 
Zaragoza con íech-i 17 de agusto ultimo.

Si la mencionada primera subasta no tuviera resultados 
positivos, por Lita de Imitadores, se verificará ¡a stgunda 
a los diez días siguientes ai de la expresada fecha, o sea el 
día 31 del citado mes de octubre, bajo el mismo tipo y con- . 
diciones que la primera.

Las proposiciones, extendidas en papel del sello undéci
mo, se presentarán en pbegos cerrados con arreglo al mo
delo inserto al pie de este anuncio.

Maurid, 10 de septiembre 1918.—El Inspector general, 
Juan Lizasoaíu.—Rubricado.—Hay uu sello de la 2.* Ins
pección del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes.

Modelo de proposición.
N N........ vecino de....... con capacidad legal para con

tratar, y cédula persona queacómpañi, habiendo hecho el 
depósito a que se refiere la condición 3.* del pliego núm. 3, 
según acredita con la carta de p ge también adjunta, se 
obliga a re lizar el aprovechamiento de quince mil metros 
cúbicos de pied a en el monte núm 31 del Catalogo del 
pueblo de Valmidrid, a que se retí-re el anuncio del mismo 
inserto en la Gacela de Madrid (o Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zara- 
goz) de (tal fechi) por ei precio de.... pesetas (en letra) y 
con sujeción a las condiciones del respectivo pliego.

Observaciones. —Lis proposiciones se ha án admitiendo 
o mejorando, lisa y llanamente el tipo fijado; será desecha
da U que no cubra dicha tasación, así como la que no ex
prese la cantidad ofrecida en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, y laque contenga alguna cláusula o condición.
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Serán d* cuenta del rernatante el pego do loa lerechoa de 
J Retas actariales

. día 21 de octubee próxinjo, y hora de las onee, tendrá 
’Ugar la primer» aubróta, doble y gimultáuea, para la ene 
Idaoióü de dos mil pinos, con volumen de MiscientGS 
oehouta metros cúbicos, del monte uúm, 26 / del Uatálogo 
de lo® de utilidad pública de la provincia de Zaragoza, de
nominado «Vallonés', perteneciente a la villa de Znera, ba
jo el tipo de tasación do catorce mil pese’as (14.000).

Üicha subasta se celebraiá en la citada capital, en las 
oflciuas del Detrito forestal, calle de las Flores, núm. 13 
l^mcipal, bap, la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe y en la 
Alcaldía de Zuera. ante el Sr. Alcalde o persona que haga 
8us veces, con sujeción al respectivo pliego de condiciones, 
que se hallurá de manitiesto en las citadas oticinas y secre- 
turín del A yuntamieuto de Zuera, y se publicó en el Bo l e - 
Jín  Of ic ia l  extraordinario de la provincia de Zaragoza con 
f«chu n de agosto último.

Si la mencionada primera subasta no tuviera resultados 
positivos, por falta de hcitadores, se verificará Ja segunda 
a jos diez dias s'gmentes al de )á expresada fecha, o sea el 
día 31 del citado mes de octubre, bajo el mismo tipo y con
diciones que la primera. ■ . .

Las proposiciones, extendidas en papel del sello undéci
mo, se presentirán eu pliegos cerrados, con arreglo al mo
delo inserto al pie de este anuncio.

Madrid, 10 de septiembre de 1918.—El Inspector general, 
Juan Lizasoaín.—Rubricado —Hay un sello de la 2.a Ins
pección del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes

Moilelo de proposición.
D. N. N , vecino de con capacidad legal para contra" 

tar, y cédula personal que acompaña, habiendo hecho el de* 
pósito a que se refiere la condición 3 • del pliego número 1, 
según acredita con la carta de pago, también adjunta, se 
obliga a realizar el aprovechamiento de dos mil pinos del 
monte núm 267 del Catalogo de la villa de Zuera, a que se 
refiere el anuncio del mismo inserto en la Gaceta de Madrid 
(o Bo l e t ín  Of ic ia l  de Znragoz») de (tal fecha), por el precio 
de..... pesetas (en letra) y con sujeción a las condiciones 
del respectivo pliego.

Obsero aciones.—Las proposiciones se harán admitiendo o 
uiejo ando, lisa y llanamente, el tipo fijado; será desechada 
la que no cubia dicha tasación, así como la que no exprese 
la cantidad ofrecida en pesetas y céntimos, escrita én letra 
y la que contenga alguna cláusula o condición.

Serán de cuenta del lematante el pago de los derechos 
del señalamiento, entrega, contada en blanco y reconocí; 
miento final, conforme a lo dispuesto en la Real orden de 5 
de febrero de 1909; así como los gastos de anuncios de su
bastas y actas notariales.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Gimeno Conehiilos, Ingeniero Jefe interino de 

este Distrito minero;
Hago siber: Que el Sr, Gobernador civil, con fecha de 

boy, ha dictado la sámente
* Procidencia.—Habiéndose-anunciado en el Bo l e t ín  Of i- 

^a l , núm. 180, del 31 de julio del nñ> actual, 1» rectifica
ron nel término municipal én que por desconociraieuto de 
limites figuraba la mina <La Rica» núm. 1146, y no habién
dose preseniudo oposición a'gu.na, háganse las anotHCio- 
'‘f-s convenientes y coinui íquese al intensado, p ri que la 
V|tadi co hesión que figurabi como en el término mumci- 
pai de Tab lenca, figure en el de AmUrl, donde se eocuen- 
tp»n.todh8 hs hectá'tas concedidas, según el deslinde efec
tuado en 26 de junio último y tal como se demarcó en 18 de 
“brd de 1913».

Za aguza, 14 de septiembre de 1918. — Angel Gimeno.

S^COíGN A
Albeta. •

Con el fin do oir reclamaciones, se halla expuesto al pú
blico pi,r té nmio du quince diás y en Ja eccretaiin del 
Ayuntannento, id presupuesto múbicipSl or iinurio para el 
“ño de 1919. ' •

Albeta, 12 de septiembre de 1918. — El Alcalde, Manuel 
Bayo.

ArAndiga.
Por el presente se invita y requiere a todos los propieta

rios de esta localidad, vecinos y fo-asteros. para que dentro 
del plazo de quince dí*a, presenten en esta AlCMdia decla
raciones juradas de todas las rentas o utilidades que ob
tengan dentro de este término municipal por todos los con
ceptos, a los efectos de confeccionar los repartos substitu
tivo de consumos y general pura el añil 1919; advirtiendo 
que pasado dicho plazo se-án fijadle las utilidades imponi
bles por la Junta de evalúación sin derecho a remamneón 

Aránd'ga. a 14 de septiembre de 1918.—El Alcalde, Do
mingo Ostáriz.

Badales, •
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta 

municipal de esta villa en la sesión celebrada el día prime
ro del corriente mes para cubrir el déficit de mil cuatro
cientas treinta y cuatro pesetas y veinticuatro céntimos que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este 
Municipio durante el próximo año de 1919, a saber.

Artículos.

Unida
des.

Kilog.

t
Precio , Ar
medio. i bttrio.

Pesetas* Pesetas

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilog.

PBODDCTO 
anual.

Pesetas.

Paja................... 100

' . i

3 ' 0'25
1 '

3 ' 0'25

2.869 71725

717Leña ............... 100 2.868
i ;

To t a l ..................... 1.434'25

Badulos. a 15 de septiembre de 1918.— El Alcalde-Presi
dente ejerciente, Antonio López. — El Secretario, Régulo 
López.

Grisén.
El cai-go de veterinario titular de este pueblo, con el ha

ber de noventa pesetas anuales por Inspección de carnes, 
ee halla vacante por renuncia del que lo desempeñaba. 
Para su provisión so admitirán solicitudes hasta el día 29 
del actual al poner el sol, siendo condición indispensable 
pertenecer al Cuerpo de Veterinarios titulares, como deter
mina el Reglamento de 22 de marzo de 1966.

El agraciado pudra contratar con los vecinos el servicio 
pelicular para sus cuballerias y vacunos, que produce sobro 
24 cahicee de trigo, más el importa del her-aje.

Grisén, 12 de septiembre de 1918. — El Alcalde, Anu- 
cleto Jaime.

Maluenda.
Se halla de manifiesto en Já secretaría del Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto municipal para el próximo 
año de 1919, por té-mino de quince días, para oír reclajua- 
Ciones

Maluenda, 15 de septiembre de 1918. — El Alcalde, José 
García.

Morata de Jalón. ,
Por dimis’ón voluntar a del Profesor que Ja desempeña

ba se halla vacante la Jtular de Firmacia de esta villa y su 
anejo Chodes con la dotación anual de 544*85 pesetas, pa- 
gad»s del presupuesto municipal por trimestres vencidos, 
más el impo'te de los medicamentos que suministre a 120 
familias lucluídas en la-» listns de BeneflCf ncia y la Guardia 
civil con arreglo a la tarifa oficial o por la cantidad que 
entra el agraciado y los Ayuntamientos estipulen, abonados 
en igual forma. * .

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía en el término 
de treinta días desde su mse'Ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provine a: ira escurrido dicho plazo se povee-á.

Mur^ta de Jalón. 14 de septiembre de 1918 —El Alcalde, 
Santiago Domínguez.

Perdiguera.
El provecto dol presupuesto mutifeipal ordinario de este 

I Municipio para 1919 esta-A expuesto durante quince días 
' en la secretam del Ayuntamiento a los efectos reglamen

tarios.
Perdiguera, 13 de sentiemlrc 1918. — El Alcalde, Fe- 

j liciano Mompeón.— D.8. Q , José Arruga, Secretario.
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Trasmoz.
La fragua-herrería de arta villti se halla vacante.
Los que aspiren a desemneñirla, dirigirán sus instancias 

a esta alcaldía durante et plazo de diez días, a contar desde 
la fecha del anuncio.

Trasmoz, 12 de septiembre de 1918 —Él Alcalde, José 
Bernia.

e < «
Tarifa de arbitrios extraar linarios que se propone el 

Eicmo. Sr. Gobernador civil de la provincia para su inser- 
cidu en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de las especies de comer, beber 
y arder no taiifadas en el pé-sonal de consumos.

To t a l

Unida- Precio
des medio

ArUculva.

KilOgH. Pesetas

2

Lefia 100 2

Ar. 
bltrio

Consumo 
que se 

calcula.
PMDUCT0 
anua'.: 

—
Pesetas KHo ^h . Pesetas.,

0*20 2.884'20 1.44210

0'20 2.884*20 1.442*10

2.884*20

Y para que conste en cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4.* de la Real orden de 14 de marzo de 1870. expido 
la presente con el vislo bueno del Sr. Alcalde en Traamo?, 
a 6 de septiembre de 1918. — Él Alcalde, José Berma.— El 
Secretario, Nicolás Magallón.

Vetilla de Jiloca.
El proyecto de presupuesto municipal ordinario para el 

añó 1919, se hallará etpuestó al público en la sécretarfa de 
este Avuntatoiento por término de quince días, a los efec
tos reglamentarios.

Velilla de Jiloca, 14 de septiembre de 1918. — El Alcalde, 
Juan Ignacio España.

Vina-franca de Ebro.
6pr el presente sé invita a todos los señores propietarios, 

industriales, rentistas, empífalos y profesionales, sean ve
cinos o forasteros, que perciban o disfruten rentas o utili
dades en este término municipal, o de las que se produzcan 
en él. par+ que en plazo de treinta días, desde la publicación 
del presente, hagan declaración de las mismas por escrito 
en esta secretaría y du ante las horas de oficina, al objeto 
de que la Junta de evaluación pueda proceder con acierto a 
la correspondiente de la riqueza de este término municipal 
y confirme «l art. 138 de la ley Municipal, p^ra la confec
ción del repartimiento general para el próximo año de 1919 
de que tr^ta la referida Ley;

Se les advierte, que de no comparecer presentando la de- 
clarHción de referenca y manifestar, además, quiénes sean 
sus colonos, arrendatarios, inquilinos o aparceros, se eva
lúa á la riqueza a los propietarios, y con los datos de las 
oficinas municipales y los que consten en el regís ro y re
parto último, sin que teñgán derecho a reclamación alguna 
por 1«evaluación que se les haga e inclusión éu el reparti
miento.

Villafranca de Ebro, 12 de septiembre de 1918.—El Al
calde, Pascual Abehia.

SECCION SÉPTIMA

AMIiNlSTRACiON DE JUSTINA
.1 ti I II i il

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las dem-is responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les Jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
seüala, se tes cita, llama y emplaza, encarytin'lose a todas 
las A utoridades y 4 gentes ae la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho. Juez o Tribunal, con arreglo a los ar

tículos 512 y 838 de la leu de Enjuiciamiento criminal. ó6 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia- " 
miento de Marina Militar.
APARICIO GARCÍA, Juan; hijo de Antonio y ^6 

Juana, ná’urál dé Use i. provincia de Zirag >za, avecindado 
en id.. Juzga lo de p"ime-a insta icni de Darjc.t. de oficio 
carpintero, esfáio soltero estatura ú'u mit'o 620 milime* 
metDs; pelo castaño, cejas al peto, ojós garzos, nariz regu
lar, ba ba pobla h, boca reguhr, color sano; señas pnrtieU' 
lares: una cicatriz debajo de la mandíbula izquerda Fuá ti- 
balo como quinto del reerñplazo de 1917. Oomperecerá f 
ante la 5.a Comandancia de Intendencia de ésta plaza.

ZaíaSctta, 12 de Séptiembré de 1918.—El Teniente Coro
nel Mayor, Luis Lope.

CALLEJA ARAMÉÜRO, Pedro; hijo de Elias y de Ciri
la, natural de Calata) ud. provincia de Zar<goza, avecin
dado en Calatayud, Juzgado de primera instancia de id-, 
de oficio labrador, soltero. Fué filiado como quinto del 
reemplazo de 1917. Comparecerá ante la 6.a Comandancia 
de Intendencia de esta plaza.

Zmgoza, 12 de septiembre de 1918. — El Teniente Co
ronel Mayor, Luis López.

BARRED SEBASTIÁN, Jesús; natural de Daroca, sol
tero, jornalero, de di^z y nueve años, hijo do Ramón y de 
Ma-ia, domiciliado últimamente en Zaragoza, procesado 
por disparo v lesiones; comparecerá en termino de diez días 
en el Juzgado dé Instrucción del distrito de San Pablo de 
esta ciudad, para constitüirle en prisión y cumplir la con
dena de un año, diez meses y veintidós días de prisión co
rreccional impuesta en dicha causa.

LAGUNA ARNAL, Jesús-Luis, (a) el Tinoso, de veinti
nueve años, natural de La Coruña, h’jo de Ramón y dé 
María, domiciliado últimamente en Zaragoza; comparecerá 
ante el Juzgado de inst-ucción del distrito de San Pablo 
de esta ciudad, dentro del término de diez días, para re
cibirle declaración sobre las citas que le resultan del suma
rio sobre robo.

■"------- - .. ----------

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de riegos de Villalba de

. Perejil.
Para ocuparse de asuntos a que se refiere él art. 53 de laa 

Ordenanzas por que Se rge esta Comunidad de regantes, 
se convoca a Junta general or linaria, a todos los propieta
rios o representantes legales de la misma, para el día 22 del 
corriente, a las dos de la tarle, cuyo acto tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, y se previene que de no resultar ma
yoría en esta primera convocatoria, se celebrará otra se
sión el día 29 del propio mes en el sitio y hura antes cita
dos, apercibiendo que en esta última se tomará acuerdo sea 
cual fuere el númeró de asistentes.

Villalba de Perejil, I4.de septiembre do 1818.—El Presi
dente, Pascual Francia.

Maquinaria en venta o para cambiar.
En esta imprenta hay la siguiente:
Una máquina universal núm. 2, Marinonl, interior de 

la rama 68 X 97 cm., con doble disposición para ser movida 
a motor o a brazo, según convenga, con juego de rodillos, 
rartias y demás acéesorios.

Reparando una pieza de poco cóste puede quedar en 
estado muy aceptable.

Una minerva Liberty, tamaño interior de la rama 
38 x 25 cm.

Está bastante bien conservada y en perfecto estado de 
funcionamiento.

Ambas se venderían o darfanse a cambio de una minerva 
moderna de tintaje cilindrico, de tamaño folio prolongada 
como minirnum y de marca acreditada, a poder ser nueva.

Sé admíteh ofertas en esta Administración.

Imprenta del Hospicio.


